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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE ENERO DE  2007.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día diecinueve de enero de dos mil siete.

1º.- Aprobar las actas de las sesiones de fechas 1, 8,15, 22 y 29 de septiembre; 6, 13, 20 y 27 de octubre y 3 y 10 de noviembre de 2006 sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a Dª. Margarita Medina Martínez, para construcción de una vivienda unifamiliar con garaje, en C/ Cantarranas nº 5 del barrio pedáneo de La Melgosa.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Sixto García García, para ampliación y reforma de vivienda unifamiliar, en C/ Cuenca nº 1 del barrio pedáneo de Villanueva de los Escuderos.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Frutas Collado, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Almacén de frutas y verduras”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 166.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Nicolás Hernáiz Algarra, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Almacén de frutas y Hortalizas”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 42.

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Jesús García Cruz, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Garaje y custodia de vehículos”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 83.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a  la empresa “Cubiertas Cuenca, S.L.”, para reparación de cubierta de vivienda unifamiliar, en C/ Tiradores Altos “B” nº 114.

G).- La aprobación del proyecto técnico de ejecución reformado visado que se cita a continuación, suscrito por los técnicos que igualmente se indican, relativo todo ello a la obra promovida por la empresa “Turismo y Desarrollo de Nohales, S.L.”, correspondiente a la construcción de un edificio destinado a “alojamiento rural (con previsión futura para “tasca”, en la planta baja), en la C/ La Fuente, s/n del barrio pedáneo de Nohales, quedando eliminada la vivienda proyectada inicialmente en este edificio.

H).- Otorgar licencia municipal de obra a la Congregación Religiosa de las Madres Benedictinas, para reforma interior del Colegio de Santa María de la Expectación, en Plaza del Cardenal Payá nº 11.

I).- Otorgar a la entidad mercantil “Mueblada, S.L.”, licencia municipal de primera utilización y ocupación (licencia de usos y actividades según la denominación instituida por el art. 169 de en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (L.O.T.A.U.) (aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 28 de Diciembre, D.O.C.M. nº 13, de 19 de Enero de 2005), respecto de una nave industrial destinada a “Almacenamiento y venta de muebles”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcelas nºs 131, 132 y 133; todo ello con arreglo a la licencia municipal de obra nº 251/2003, otorgada en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de Noviembre de 2005 (aprobación del proyecto técnico de ejecución y otorgamiento de la correspondiente licencia municipal de obra respecto del mismo); todo ello según proyecto técnico y demás documentación técnica complementaria redactados al efecto por el Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Fernando Muñoz García, colegiado nº 7.126, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
J).- Dejar a “Construcciones Conca, S.L.”.- Solicitud de licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, para construcción de edificio de 59 viviendas VPO, garajes y trasteros, en la parcela ERC-VPO-2C1-2 del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”, sobre la mesa pendiente de la emisión de un infirme técnico complementario, en el que se aclaren y concreten ciertos incumplimientos detectados en el proyecto técnico básico inicialmente presentado, con el fin de que en el proyecto técnico de ejecución que se presente queden solventadas todas estas cuestiones y se pueda adoptar una resolución municipal motivada respecto de este asunto.
K).- 1º.- Otorgar calificación urbanística favorable a la empresa “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.”, para construcción de naves industriales para primera transformación de la madera, en polígono nº 505, parcela nº 7, del barrio pedáneo de Mohorte, y ello en aplicación de lo dispuesto en los artículos 54.1.2º.e), 54.1.3º.c) y  63.1.1º.a) del citado Texto Refundido, por tratarse de una actuación en Suelo Rústico de Reserva que precisa de tal requisito, según el artículo 37 del Reglamento del Suelo Rústico, precepto puesto en relación con el art. 64 y con el art. 60.g. y demás concordantes del  mencionado Texto Refundido. 
2º.- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.”, para construcción de naves industriales para primera transformación de la madera, en polígono nº 505, parcela nº 7, del barrio pedáneo de Mohorte.

L).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Casas Singulares Castellanas, S.L.”, para construcción de un edificio de planta baja y primera, para ubicación de un bar-restaurante, con fachadas a C/ San Pedro, C/ Obispo Guerra Campos y Ronda de Julián Romero, como anejo y ampliación de las obras de rehabilitación de edificio para hotel, en C/ San Pedro nº 12.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª. Yolanda García García, para instalar una actividad de “Óptica”, en C/ Carretería, nº 15-bajo (pasaje), porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Julián Martínez Poyatos, para instalar una actividad de “Taller de carpintería de madera”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nºs 116 y 117, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.”, para instalar una actividad de “Industria de primera transformación de la madera”, en polígono nº 505, parcela  nº 7 del barrio pedáneo de Mohorte, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.


SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Que la licitación convocada para la contratación del despliegue de una red inalámbrica de tipo exterior y privada entre las dependencias municipales, en el marco del proyecto “Cuenca Ciudad Digital”, se adjudique a favor de la empresa “Telephone, S.L.”, en la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS (286.439,98 €) I.V.A. y demás gastos incluidos.
 4º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS (EMPUSER).

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Soterramiento de Contenedores de recogida de residuos urbanos en la Plaza Mayor y en la Plaza Obispo Valero”, por importe de SETENTA MIL CUATOCIENTOS VEINTIDÓS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (70.422,22 €).

B).- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Soterramiento de Contenedores de recogida de residuos urbanos en la Plaza Mayor y en la Plaza Obispo Valero”, por importe de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (103.577,78 €).

C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Ocultación de líneas eléctricas en la Calle de San Pedro”, por importe de SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (61.746,52 €).

D).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Ajardinamiento de Glorieta en el cruce de las Avenidas Republica Argentina, San Ignacio de Loyola y Cruz Roja”, por importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y UN CÉNTIMOS (59.892,91 €).

E).- PRIMERO.- Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S. A. (EMPUSER) la obra de “Remodelación del Parque Rústico”, según proyecto redactado por Miguel Ibáñez García, Ingeniero de Montes.

SEGUNDO.- Hasta que quede definitivamente aclarada o resuelta la Financiación del coste de las obras, la tramitación del expediente de Contratación solo podrá llegar hasta la fase de propuesta de adjudicación de la Mesa de Contratación en tanto no se tenga crédito suficiente de Financiación.   
5º.- TRÁFICO Y ASUNTOS GENERALES.

A).- PRIMERO.- Aprobar la propuesta de redondeo de tarifas del Servicio de Transporte Urbano, de la manera siguiente:

Billete ordinario
………………………………………
0,70 €.

Billete combinado
………………………………………
1,05 €.

Billete de ida y vuelta ………………………………………
1,05 €.

Billete especial A
………………………………………
0,85 €.

Billete especial B
………………………………………
1,10 €.
Billete especial C
……………………………………...

0,20 €.

Bono-bus (10 viajes)
……………………………………...

5,30 €.

SEGUNDO.- Remitir dicho expediente para su aprobación por la Comisión Regional de precios de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
6º.- PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar la solicitud con cargo a la Orden de 26 de marzo de 1996, por la que se regulan las actuaciones de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en las zonas de influencia socio-económica de las reservas de caza, de una subvención de 60.000,00 € destinada a sufragar parte de la inversión del proyecto “Implantación de un sistema de gestión forestal para el municipio de Cuenca”.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Promociones González, S.A.”, para construcción de seis bloques residenciales con un total de 140 viviendas, garajes y trasteros, en la parcela ERC-11, del polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”, con arreglo a los proyectos técnicos constructivo de ejecución, y sobre Infraestructuras Comunes en los edificios para acceso a los Servicios de Telecomunicación y Estudio de Seguridad y Salud.
EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- Aprobar el Proyecto redactado por D. Juan José Arteaga Martínez, Arquitecto Técnico de la Gerencia Municipal de Urbanismo y la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de la obra “Propuestas de Accesibilidad para la Escuela de Mayores. Edificio Aguirre, situado en C/ San Esteban, s/n (Cuenca), con un presupuesto de ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (11.488,41 €). Encargar al Sr. Concejal D. Javier Priego Moreno, para que haga las oportunas gestiones para conseguir cofinanciación para la realización de las obras.
7º.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y veinte minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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